
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
Resolución Ministerial 

 
N° 071-2023-VIVIENDA 

 
 
Lima, 13 de febrero de 2023 
 
VISTOS: 

 
Los Oficios N°s. 62-2022-VIVIENDA/SENCICO-02.00 y 024-2022-

VIVIENDA/SENCICO-09.00 del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la 

Construcción ( SENCICO); el Memorándum N° 041-2022-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV 

de la Dirección de Vivienda; la Nota N° 005-2023-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS de la 

Dirección General de Políticas y Regulación en Construcción y Saneamiento (DGPRCS); 

el Oficio N° 1482-2022-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DC e Informe N° 003-2023-

VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DC de la Dirección de Construcción; el Informe N° 126-2023-

VIVIENDA/OGAJ de la Oficina General de Asesoría Jurídica (OGAJ); y, 

 
CONSIDERANDO: 
 
Que, el artículo 1 del Decreto Supremo N° 010-71-VI dispone que las personas 

naturales o jurídicas que posean o representen sistemas de prefabricación de viviendas y 
de construcción no convencional, cualquiera sea su naturaleza, deberán obtener 
previamente a su utilización, en cualquier lugar de la República, la aprobación y 
autorización del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento (MVCS);  

 
Que, el numeral 3 del artículo 20 de la Ley N° 30156, Ley de Organización y 

Funciones de Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, señala que el 
SENCICO es una entidad de tratamiento especial adscrita al MVCS, cuyo funcionamiento 
está regulado por su Ley de Organización y Funciones, aprobada por el Decreto Legislativo 
N° 147; por su Estatuto, aprobado por el Decreto Supremo N° 032-2001-MTC y su 
Reglamento de Organización y Funciones aprobado por la Resolución del Presidente del 
Consejo Directivo Nacional N° 017-2001-02.00; 
 

Que, el Reglamento para la Aprobación de Utilización de Sistemas 
Constructivos No Convencionales, aprobado en la Sesión N° 947 y actualizado en la 
Sesión N° 1266 del Consejo Directivo Nacional del SENCICO, en sus artículos tercero, 
cuarto y quinto establecen los requisitos y el procedimiento de evaluación para obtener la 
aprobación de un sistema constructivo no convencional, de acuerdo a los cuales, 
corresponde al SENCICO: (i) evaluar el expediente, a través de una Comisión de 
Evaluación Técnica, sobre la competencia o idoneidad estructural del sistema propuesto, 
así como de las condiciones de seguridad contra incendio y riesgos que pudieran derivarse 
del empleo de materiales inflamables y las características de durabilidad; y, (ii) proponer 



al MVCS, la aprobación de la utilización del sistema constructivo no convencional materia 
de la solicitud, con vigencia de diez años, contados a partir de la fecha de aprobación;  

 
Que, mediante los Oficios N°s. 62-2022-VIVIENDA/SENCICO-02.00, y 024-

2022-VIVIENDA/SENCICO-09.00, el SENCICO remite al MVCS el expediente técnico 
correspondiente a la solicitud de aprobación del Sistema Constructivo no Convencional 
denominado “SIP PANEL TECHNOLOGIES” (en adelante, SCnC “SIP PANEL 
TECHNOLOGIES”) presentado por la empresa INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C., en el 
que obra, entre otros, las actas de la Comisión de Evaluación Técnica de Sistemas 
Constructivos No Convencionales, que concluyen considerando apto el citado sistema 
constructivo aplicable para edificaciones de hasta dos pisos en todo el territorio nacional, 
y se propone la aprobación del mismo;  

 
Que, mediante la Nota N° 005-2023-VIVIENDA/VMCS-DGPRCS de la 

DGPRCS, sustentada en el Informe N° 003-2023- VIVIENDA/VMCS-DGPRCS-DC de su 
Dirección de Construcción, se emite opinión favorable para la aprobación del SCnC “SIP 
PANEL TECHNOLOGIES” a la empresa INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C., al haber 
cumplido con los requisitos establecidos en la normativa vigente;  

 
Que, con el Informe N° 126-2023-VIVIENDA/OGAJ, la OGAJ emite opinión 

favorable para continuar con la aprobación de la propuesta considerando las opiniones 

técnicas del SENCICO y de la DGPRCS;  

 
Que, de acuerdo a lo señalado en los considerandos precedentes, procede la 

aprobación del SCnC “SIP PANEL TECHNOLOGIES” a la empresa INDUSTRIA DEL 
MUEBLE S.A.C., con una vigencia de diez años, conforme al Formato Resumen de 
Características Técnicas del Sistema Constructivo no Convencional, la Memoria 
Descriptiva y las Especificaciones Técnicas Constructivas, que como Anexos forman parte 
integrante de la presente Resolución Ministerial;  

 
De conformidad con la Ley N° 30156, Ley de Organización y Funciones del 

Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento; el Reglamento de Organización y 
Funciones del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento, aprobado por el 
Decreto Supremo N° 010-2014-VIVIENDA, modificado por el Decreto Supremo N° 006- 
2015-VIVIENDA; el Decreto Supremo N° 010-71-VI; el Decreto Supremo N° 08-95-MTC, 
que dispone la fusión del Instituto Nacional de Investigación y Normalización de la Vivienda 
al SENCICO; y, el Reglamento para la Aprobación de Utilización de Sistemas 
Constructivos No Convencionales, aprobado por el Consejo Directivo Nacional del 
SENCICO, en Sesión N° 947 del 14 de noviembre de 2007 y actualizado en Sesión N° 
1266 del 30 de junio de 2021; 
 
 
 



 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
Resolución Ministerial 

SE RESUELVE: 
 
Artículo 1.- Aprobación del Sistema Constructivo No Convencional  
 
Aprobar el Sistema Constructivo no Convencional denominado “SIP PANEL 

TECHNOLOGIES” (en adelante, SCnC “SIP PANEL TECHNOLOGIES”) y sus Anexos, 
que forman parte integrante de la presente Resolución Ministerial, presentados por la 
empresa INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C., por un plazo de vigencia de diez años.  

 
Artículo 2.- Formato Resumen de Características Técnicas, Memoria 

Descriptiva y Especificaciones Técnicas Constructivas para la utilización del 
Sistema Constructivo No Convencional  

 
Disponer que la utilización del SCnC “SIP PANEL TECHNOLOGIES” se realiza 

conforme a lo señalado en los Anexos de la presente Resolución Ministerial, 
correspondientes al Formato Resumen de Características Técnicas, la Memoria 
Descriptiva y las Especificaciones Técnicas Constructivas del citado Sistema Constructivo 
no Convencional. 

 
Artículo 3.- Publicación 
 
Disponer la publicación de la presente Resolución Ministerial y sus Anexos en 

las sedes digitales del Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento 
(www.gob.pe/vivienda) y del Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de la 
Construcción (www.gob.pe/sencico), en la misma fecha de publicación de la citada 
Resolución Ministerial en el diario oficial El Peruano. 

 
Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 
 
 
 
 
 
 

HANIA PÉREZ DE CUÉLLAR LUBIENSKA 
Ministra de Vivienda, 

Construcción y Saneamiento 
 

 



Nombre del SCnC SIP PANEL TECHNOLOGIES

Administrado INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C.

RUC 20101536468

Descripción general El Sistema Constructivo no Convencional denominado "SIP PANEL TECHNOLOGIES" (en adelante, SCnC SIP PANEL TECHNOLOGIES), es el sistema constructivo basado
en un conjunto de paneles estructurales debidamente conectados entre sí y a la cimentación, mediante montantes y travesaños de madera estructural, los cuales funcionan
como muros y techos de la estructura. 
El sistema constructivo emplea paneles estructurales termoaislantes (panel SIP), compuestos por placas exteriores de óxido de magnesio (planchas MGO) y un aislamiento
interior del poliestireno expandido (EPS).
Los paneles, de característica estructural, se usan como muros de apoyo, paneles de techo o paneles de piso.

Uso(s) aplicable(s) Para viviendas unifamiliares, en todo el territorio nacional.

Número de pisos Hasta dos (2) pisos 

Normativa INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. señala que:

Las viviendas construidas con el SCnC SIP PANEL TECHNOLOGIES, son de naturaleza unifamiliar ubicadas individualmente en lotes de terrenos que le permiten mantener
el aislamiento de sus muros exteriores respecto de los muros de otras viviendas. En tal sentido, no se aplica el cumplimiento de la resistencia al fuego por un tiempo
determinado de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Nacional de Edificaciones.

Valor de resistencia al fuego (horas) - Muros - Techos Mediante Acta de sesión LIV de la Comisión de Evaluación Técnica de Sistemas Constructivos no Convencionales de fecha 28.12.2022, el SENCICO valida lo indicado por la
empresa INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. en lo referente a la no aplicabilidad del requisito de resistencia al fuego por tratarse de viviendas unifamiliares. 

Ensayos (nombre del ensayo, nombre y país de laboratorio, código y fecha del ensayo) No aplica

Observaciones Mediante MEMORÁNDUM Nº 041-2022-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV, del 19.07.22 la Dirección de Vivienda señala lo siguiente "En caso las viviendas se encuentren
separadas normativamente o las mismas comuniquen a espacios abiertos, estas pueden considerarse como áreas seguras de evacuación por lo tanto los muros no
requerirán de protección al fuego con respecto hacia las áreas libres."

Normativa Reglamento Nacional de Edificaciones

La Norma Técnica A.020 Vivienda del Reglamento Nacional de Edificaciones, vigente, no señala parámetro alguno referido al aislamiento acústico, y en la Norma Técnica
A.010 Condiciones Generales de Diseño del Reglamento Nacional de Edificaciones, únicamente en el artículo 42, solo regula aspectos generales referidos a los ambientes
en cuyo interior se desarrollen actividades generadoras de ruido o estén instalados equipos mecánicos que produzcan ruidos y vibraciones. Por este motivo señalamos que
no sería de obligatorio cumplimiento de algún estándar acústico para nuestro SCnC, dado que será utilizado para viviendas unifamiliares construidas sobre lotes de terreno
individuales que no comparten muros medianeros o divisorios.

Valor acústico Mediante Acta de sesión LIV de la Comisión de Evaluación Técnica de Sistemas Constructivos no Convencionales de fecha 28.12.2022, el SENCICO valida lo indicado por la
empresa INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. en lo refrente a la no aplicabilidad del requisito de determinar un valor acústico por tratarse de viviendas unifamiliares.  

Ensayos (nombre del ensayo, nombre y país de laboratorio, código y fecha del ensayo) No aplica

Observaciones / Comentarios Mediante MEMORÁNDUM Nº 041-2022-VIVIENDA/VMVU-DGPRVU-DV, del 19.07.22 la Dirección de Vivienda señala lo siguiente "...el RNE solo regula aspectos generales
en materia de aislamiento acústico y no desarrolla condiciones técnicas específicas que permitan evaluar la gradualidad del aislamiento acústico de los ambientes en las
edificaciones. Dichas características podrán ser sustentadas por los profesionales especialistas del proyecto cuando se solicite la aprobación del proyecto y/o la licencia de
edificación correspondiente ..".

Normativa Norma Técnica EM.110 Envolvente térmica, del Reglamento Nacional de Edificaciones.

Valor térmico INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. declara que la aplicación de la Norma Técnica EM.110  Envolvente térmica, del Reglamento Nacional de Edificaciones es optativa.

Ensayos (nombre del ensayo, nombre y país de laboratorio, código y fecha del ensayo) El SENCICO valida lo declarado por la empresa INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. mediante el Acta de sesión LIV de la Comisión de Evaluación Técnica de Sistemas
Constructivos no Convencionales de fecha 28.12.2022.

Observaciones / Comentarios -

Cimentación La cimentación requerida consiste en cimiento corrido de concreto, diseñado por el profesional responsable en base a los requisitos mínimos para la ejecución de los
estudios de mecánica de suelos indicado por la Norma E.050 Suelos y Cimentaciones del Reglamento Nacional de Edificaciones. Las dimensiones, las especificaciones
técnicas, la profundidad de cimentación y el diseño de la cimentación y conexión con las bases de los paneles es responsabilidad del ingeniero proyectista.

Los paneles estarán apoyados en la cimentación transmitiendo las cargas provenientes de la estructura hacia el estrato de apoyo. El sistema de apoyo consta de una vigueta
de madera estructural de 9 cm x 5 cm de sección transversal, que va a servir de conexión del panel al cimiento.

Para la cimentación o el techo de concreto armado (este último en el caso de ampliaciones), las viguetas se unen a la base por medio de varillas de acero de 3/8" de 65cm
de longitud, ubicadas cada 30 cm. Estas varillas nacen en la cimentación y se doblan en la parte superior de las viguetas de madera para formar la unión panel - cimentación.

Elementos verticales Los paneles están unidos por montantes de 9 x 3,5 cm y listones de 9 x 5 cm de madera estructural de sección transversal bruta, confinando de esta manera los paneles y
formando la estructura principal. A su vez, lo paneles se unen a la cimentación mediante varillas de acero dobladas, y se conectan entre pisos distintos mediante clavos o
pernos de acuerdo con el sistema de piso escogido, la separación y el diámetro de los elementos de conexión serán determinadas por el profesional responsable de acuerdo
con el procedimiento mostrado en el presente expediente.

Elementos horizontales Las configuraciones de techo y/o entrepiso pueden estar compuesta por una base de planchas MGO o paneles SIP, apoyados y unidos a las vigas inferiores mediante
tornillos o clavos dependiendo de la configuración adoptada. De ser necesario y según criterio del ingeniero proyectista, se podrá construir un falso piso en el primer nivel y
una losa de 3 cm de espesor de concreto simple con una resistencia mínima a la compresión de f´c = 175 kg/cm2. 
El sistema SIP PANEL TECHNOLOGIES no requiere de una capa nivelante con material seleccionado. 
Las vigas inferiores pueden ser listones de madera de 5 x 20 cm de sección transversal o vigas del tipo I – Joist, estas últimas son elementos compuestos por dos alas de
madera estructural unidas a un alma de panel OSB de 9,5 mm de espesor, presentan alturas variables, siendo las usadas en el sistema constructivo SIP PANEL
TECHNOLOGIES las de 25 cm o 30 cm de altura. A su vez, las vigas inferiores se unen a los muros mediante listones de madera de 11 x 3,5 cm de sección transversal, los
cuales sirven de unión entra la viga inferior y la viga solera del muro mediante tornillos de 6 mm x 3 1/2". 

Uniones
- A la cimentación. 
- Entre elementos constructivos.
- Panel y Techo

Conexión Paneles - Cimentación: El sistema de apoyo consta de 1 vigueta de madera estructural de 9 cm x 5 cm de sección transversal, que va a servir de conexión del
cimiento al panel, como un machihembrado. 
En el caso de cimentación de concreto, las viguetas se unen a la base por medio de varillas de acero de 3/8" de 65 cm de longitud, ubicadas cada 30 cm. Estas varillas
nacen en la cimentación y se doblan en la parte superior de las viguetas de madera para formar la unión panel - cimentación.
Conexión vertical de Paneles: La conexión vertical entre los paneles (coplanares y perpendiculares) se hace por medio de montantes de madera estructural, las cuales se
introducen por los rebajos hechos al EPS en su sección transversal. Los paneles se fijan a los montantes por medio de tornillos espaciados cada 20 cm. La particularidad de
estas columnas es que solo sirven como elementos de conexión vertical a los paneles, en vista que no se fijan a la viga base.
Conexión horizontal de los paneles: Todos los paneles correspondientes a un eje quedan conectados en su parte superior a través de una viga solera de madera
estructural de 9 x 5 cm. continua, que se coloca en el espacio dejado en el poliestireno expandido. Para la fijación panel-solera se utilizan tornillos de 1-1/2" cada 20 cm, que
atraviesan por ambas caras a las planchas de los paneles. 
Los techos de la estructura consisten en planchas MGO o paneles SIP, si el ingeniero proyectista lo ve conveniente podría aplicarse una losa de 3 cm de espesor de
concreto simple de resistencia mínima a la compresión de f´c = 175 kg/cm2, cubriendo la superficie total del área a techar. El sistema no requiere de una capa nivelante con
material seleccionado.
Las vigas soleras se unen a las vigas inferiores mediante listones de madera estructural de 11 x 3,5 cm de sección transversal, mediante tornillos de 3 1/2". Las vigas
inferiores pueden ser listones de madera de 5 x 20 cm de sección transversal o vigas del tipo I – Joist.
Las planchas MGO o paneles SIP se unen a las vigas inferiores en su parte superior por medio de tornillos, cubriendo la superficie total del área a techar. Posteriormente, se
coloca láminas de planchas MGO en los bordes del techo a manera de encofrado. De ser necesario y de acuerdo con el profesional responsable, se vacea una losa de
concreto de 3 cm de resistencia mínima a la compresión igual a f´c = 175 kg/cm2.

Para el caso de conexión entre paneles del primer y segundo nivel, se tienen dos casos. El primero (Fig. 2.13), con planchas MGO como base de techo o entrepiso, las vigas
inferiores se conectan a la plancha MGO y a un listón de madera estructural superior de 9 x 5 cm mediante clavos de 5” doblados en la punta, y a su vez, los muros
superiores se conectan al listón de madera mediante tornillos de 1 1/2”. El segundo (Fig. 2.14), con paneles SIP como base de techo o entrepiso, tanto las vigas inferiores
como el listón de madera estructural de 9 x 5 cm del muro superior se conectan al listón de madera estructural de 9 x 9 cm que se ubica en el rebajo del panel SIP. Bajo
criterio del profesional responsable, se puede completar una losa de 3 cm de espesor de concreto de resistencia mínima a la compresión igual a f´c = 175 kg/cm2.

Normativa INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. declara que el SCnC SIP PANEL TECHNOLOGIES para los elementos estructurales referentes a madera se sujeta a lo establecido por la
Norma Técnica E.010 Madera del Reglamento Nacional de Edificaciones. Asimismo, la Norma Técnica E.050 Suelos y Cimentaciones del Reglamento Nacional de
Edificaciones, Norma Técnica E.020 Cargas, Norma Técnica E.030 Diseño Sismorresistente del Reglamento Nacional de Edificaciones.

Nombre de ensayo:  Ensayo de Desplazamiento Lateral Cíclico Incremental en panel del Sistema Constructivo No Convencional SIP PANEL TECHNOLOGIES 

Nombre y país de laboratorio: Laboratorio de Estructuras Antisísmicas - Sección Ingeniería Civil - Departamento de Ingeniería - Pontificia Universidad Católica del Perú - Perú. 
Código y fecha del ensayo: INF-LE 209.19 (B)  del 15 de Abril de 2021

Nombre de Ensayo: Análisis Técnico de Estructuras de Paneles en una Plataforma de Simulación Sísmica - Ensayo hecho en Rumanía.      
Nombre y país del laboratorio: Laboratorio de ensayos mecánicos, estáticos y dinámicos sobre materiales, elementos, subconjuntos y estructuras de construcción - Instituto
Nacional de Investigación y Desarrollo en Construcción, Urbanismo y Desarrollo Territorial Sostenible "URBAN INCERC"  - Rumanía.  
Código y fecha del ensayo: Autorización Laboratorio Grado I  N° 2325/01.07.2011 emitido por ISC.

Observaciones / Comentarios INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. señala que el SCnC "SIP PANEL TECHNOLOGIES" se sujeta a la normativa y ensayos citados, los cuales fueron evaluados y validados
por el SENCICO a través del Acta de sesión LIV de la Comisión de Evaluación Técnica de Sistemas Constructivos no Convencionales de fecha 28.12.2022.

Normativa INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. declara que el SCnC "SIP PANEL TECHNOLOGIES" se sujeta a lo establecido por la Norma Técnica EM.010 Instalaciones Eléctricas
Interiores del Reglamento Nacional de Edificaciones.

Descripción general INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. señala que en el SCnC "SIP PANEL TECHNOLOGIES" los ductos de las instalaciones eléctricas se ubicarán de forma horizontal a través
de los techos y bajaran de forma vertical por los muros de paneles SIP, a través de orificios en el núcleo de EPS de los paneles.
Los paneles pueden venir con los orificios hechos en fábrica de acuerdo con las solicitaciones del cliente o en su defecto pueden ser realizados en obra.

Observaciones / Comentarios El SENCICO a través del Acta de sesión LIV de la Comisión de Evaluación Técnica de Sistemas Constructivos no Convencionales de fecha 28.12.2022, valida lo presentado
por INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. referido a instalaciones eléctricas del SCnC "SIP PANEL TECHNOLOGIES".

Normativa INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. declara que el SCnC "SIP PANEL TECHNOLOGIES" se sujeta a lo establecido por la Norma Técnica IS.010 Instalaciones Sanitarias para
Edificaciones del Reglamento Nacional de Edificaciones. 

Descripción general INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. señala que en el SCnC "SIP PANEL TECHNOLOGIES" las instalaciones sanitarias se encuentran en el núcleo del panel, llegando a los
aparatos sanitarios por ductos que se encontrarán debajo del piso.
La selección de los paneles SIP para los muros se hace de acuerdo con el diámetro de la tubería que pasa, se usa paneles SIP de 11 cm para tuberías de hasta 2'' y paneles
SIP Sanitarios de 16 cm para tuberías de hasta 4''. Todas las tuberías deberían de ir dentro de los paneles, caso contrario se puede hacer uso de falsas columnas.

Observaciones / Comentarios El SENCICO a través del Acta de sesión LIV de la Comisión de Evaluación Técnica de Sistemas Constructivos no Convencionales de fecha 28.12.2022, valida lo presentado
por  INDUSTRIA DEL MUEBLE S.A.C. referido a instalaciones sanitarias.

ANEXO I

2.2 Resistencia al fuego

2.7 Instalaciones sanitarias

FORMATO RESUMEN DE CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
DEL SISTEMA CONSTRUCTIVO NO CONVENCIONAL (SCNC)

 1. DATOS DE LA EMPRESA

2. CARACTERÍSTICAS DEL SCNC

2.1 Generalidades

2.3 Acústica

2.4 Performance térmica

2.5 Estructuras

Ensayos (nombre del ensayo, nombre y país de laboratorio, código y fecha del ensayo)

2.6 Instalaciones eléctricas



 



 



 



 



 



 



 





 



 



 





 



 



 



 



 



 



 


		2023-02-13T19:25:09+0000
	MORALES CAMPOS James Raphael FAU 20504743307 hard


		2023-02-13T20:17:20+0000
	CARBAJAL NAVARRO Max Arturo FAU 20504743307 hard


		2023-02-13T23:31:11+0000
	ORTEGA POLAR Hugo Milko FAU 20504743307 hard


		2023-02-14T02:02:34+0000
	PEREZ DE CUELLAR LUBIENSKA Hania FAU 20504743307 hard


		2023-02-14T02:03:23+0000
	PEREZ DE CUELLAR LUBIENSKA Hania FAU 20504743307 hard


		2023-02-14T02:04:22+0000
	PEREZ DE CUELLAR LUBIENSKA Hania FAU 20504743307 hard


		2023-02-07T15:39:42+0000
	PRIETO SÁNCHEZ Roberto Rachid Antonio FAU 20504743307 soft


		2023-02-07T16:59:39+0000
	ROJAS RAMOS Rafael Francois FAU 20504743307 hard




